
CERTIFICADO Nº 00552/2024

El Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Casablanca, certifica que:
 
a. La Organización Comunitaria de carácter Funcional denominada "CENTRO GENERAL DE PADRES Y
APODERADOS DEL LICEO MANUEL DE SALAS C-41” se constituyó bajo el amparo del Decreto N° 565
del 06 de junio de 1990 del Ministerio de Educación.
 
b. Su acto constitutivo se llevó a cabo el 28 de octubre de 1999 según consta en Acta de Constitución
emitida por Ministra de Fe de la Ilustre Municipalidad de Casablanca, Sra. Teresa Reyes Salazar de misma
fecha.
 
c. Tras depósito de Estatutos en esta Secretaría, se otorga Personalidad Jurídica N° 18 del 16 de noviembre
de 1999 y se procede a inscripción  en el Registro Civil bajo el N° 126618.
 
d. Por error al momento de solicitud de inscripción, se registra mal la fecha de personalidad jurídica y el
nombre de la organización,  omitiendo la palabra “DEL” por cuanto su nombre correcto es CENTRO
GENERAL DE PADRES Y APODERADOS DEL LICEO MANUEL DE SALAS C-41 según acta adjunta.
 
Se extiende el presente certificado con el fin de solicitar rectificación de datos ante el Servicio de Registro
Civil e Identificación.

CASABLANCA,  06/12/2024

c.c.: Secretaría Municipal
JRA

LEONEL BUSTAMANTE  GONZÁLEZ
Secretario Municipal
Secretaría Municipal
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://casablanca.ceropapel.cl/validar/?key=20324971&hash=82248
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